
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA 
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1 JAS CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
y e. 7, 

2 CONSULTORA RIDRESUR CIA. LTDA. .- 

3 CUANTÍA: S/. 2'000.000,00 

4 DI COPIAS. 

     5 En la Ciudad/de Machala , Capital de ía Provincia de El Ora, República del 

6 Ecuador, hoy' seis de Febrero de mil novécientos noventa: y ocho, 

7 ante mi ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, NOFARIO SEXTO 

8 DEL CANTÓN MACHALA  comparecen, por sus propios derechos, los 

- Y. señores HUGO, MANFREDY  VALAREZO “ROMERO quien declara ser 

10 deestado civil wiudo, de profesión Ingeniero M.Sc. Hidrólogo, domiciliado 

11 en esta ciudad; JOHN PATRICIO IZQUIERDO MATAMOROS, — quien 

12 declara ser de estado civil casado, de profesión Ingeniero Civil, domiciliada 

13 en esta ciudad y JOHNNY SEGUNDO ” VILLACRES GOHIRIBOGA — quien 

14 declara Ser de estado civi estado, de profesión Ingeniero Civil, 

15 domiciliado en esta ciudad. Los comparecientes son de nacionalidad 

168  eeustoriana, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de 

17 conocer doy fe y mepresentan para que eleve a Escritura Pública, la 

  18 Minuta que a continuación se detalla así: 

19 SEÑOR : NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, síivase 

20 incorporar una en la cual conste la compañia que se celebra, al tenor de las 

21 siguientes cláusulas y  decfaraciones:   

2 mn CLÁUBULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración 

E 3 de esta escritura pública el señor Ingeniero MUGO+MANFREDY+VALAREZO 

=3 HLROMERO, de estado civil viudo; el señor Ingeniero "JOHN PATRICIO 

> ] ZauIERDO MATAMOROS, de estado civil casado, el señor Ingeniero 

a JOHNNY SEGUNDO VILLACRES CHIRIBOGA, de estado civil custido. 
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¿27 Losintervinientes tienen nacionalidad «ecustorina: y han establecido su domicilio - 

28  enlaciudad de Machala.   
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1 matemáticos en el campo de la hidráulica, Laboratorios de : eráulca. 

2 HIDROLOGÍA: — Estudios , Diseño y Fiscalización de Obras ' para 

3 Hidrología, tales como: Estudios hidrológicos, Estaciones  hidrométricas, 

4 Estaciones limnimétricas, Estaciones de  aforos, Control" de caudales 

5 líquidos y sólidos, Control : de “niveles fluviales, Caudales Méximos, 

6 Caudales medios, Caudales mínimos, — Caudales de sedimentos, 

7  Sotavación lateral, Socavación vertical Obras de defensa  para' 

8  cimentaciones en tos cauces fluviales, Dinámica de los cauces fluviales,' 

9  Contral de torrentes fluviales, Regulación de cauces” fluviales, Cuencas 

10 hidrográficas, Nive! freático, Aguas subterráneas, Pozos, Modelos hidrológicos; e, 

11 IMPACTO AMBIENTAL: Estudios y Fiscalización de Obras en el área de 

12 impacto ambiental dentro de las actividades de: Manejo y Conservación 

13 de cuencas hidrográficas, Agricultura * permanente, Agricultura de ciclo 

14 corto, Control de inundaciones, Control de sequias, agua potable, Aguas 

15 Negras, Desechos sólidos, Conservación de la naturaleza, Peligros 

16 naturales, Recolección y Reciclaje de desechos sólidos, Relleno sanitario, 

17 energía hidráulica.   

18 MKXICUED CUÁNTO: PLAZO... El plazo de duración será de Agguertareñas, 

19 contados a partir de la inscripción del contrata constitutivo en el Registro Mercantil, — 

20 IMRARREARIAARRA RA RARE RARA RAR AAA CAPITULO SEGUNDO AIRARARRACNARA CARRO 

2d. ———mmm————— CAPITAL, PARTICIPACIONES Y SOCIOS 

  

a ARTIGULO-QUINTO: — CAPITAL. El capital de la compañía 'es de DOS 

  

7 EE 

3 E NÍLLONES DE SUCRES, (64. «2'090.080,00), dividido en” DOSMINM2D0D ) 
O 

3 BARTICIPACIONES , iguales acumulativas e indivisibles de un' mil sucres, 
ES - E 
$5, (+ rt:000,00), cada Una. 
N < o 

255 ARPGUNO: SEXTO: SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO.- ' El capital de la 
— 

í Compañla ha sido integramente suscrito y pagado de la siguiente "manera: 

28 El Ingeniero HUGO - MANFREDY*" VALAREZO Y ROMEÑSRY “suscribe AIR:



AÑO. LU ZAMBRANO LARREA 
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QUEEN 1.095), participaciones de un mi sucraá “cada: 

una,; pagando oa 

- A. pri! 
El. ingeniero JUN EN: suscribe una, (1), 

_ Participación de un mil sucres, pagando NN 
El ingeniero JO 1). 

participación de un mil sucres, pagando UM 

La Compañía entregará a cada socio un Certificado de Aportación en al» que. 

  

  

54 conste su carácter de no negociable y el número de participaciones: que- por * 

10 su aporte. le corresponde. det 

E4q Ae Junta General de Socios, en cualquier : tiempo;; 

: 12 podrá resolver el aumento o disminución del capital. En el: primer caso, : los. 

249 socios tendrán preferencia en proporción a sus participaciones a suscribir las. 

34 que signifiquen de tal aumento y, en el segundo, siempre que ta reducción no 

  

  

pagadas o que viole la Ley. Para el caso de que uno. o :más»: socios: 

17 — manifestaren no tener interós en suscribir las participaciones queries 

“18 — corresponde en el aumento de capítal, podrán suscribitla :los“otros sociostert: 

“49 — la misma forma que'se deja establecido , solo.a falta de soclos+interasados;: 

:20 la Junta General podrá acordar, con el voto del cien por ciento, (100%), del' 

21 capital social, la aceptación de nuevos socios y que. las. participaciones . que 

22 corresponden al aumento de capital, sean suscritas y pagadas; por:+.estos, 
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2 Edo objeto, aun cinco por ciento, (5%), de las utilidades liquidas: y resiizadas 

3 : aan efectos de votación;:cada participación + 

implique devolución alos socios de parte de las éportaciones:hechas> y! 

La compañia formará; - 

londo de reserva legal hasta que esta alcance por lo.menos el.veinl por 

, (20%), del capital social debiendo segregar de: cada + anualidad, 00m > 
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* 
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dará al socio el derecho a un voto en la Junta General de Socios, en caso 

  

  

  

2' de que una participación legare a tener dos Oo más propietarios, la 

3 representación la ejercerá la persona designada por ellos. 

4 ANTÍCURO DÉCIMO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La participación que 

5 tiene cada socio en la compañia podrá cederse en beneficio de otro u otros 

6 socios de la misma o del capital social debiendo cumplirse para el caso con 

7 las formalidades que prescribe la Ley de Compañías en su Artículo CIENTO 

8 QUINCE, (115) y, luego se inscribirá en los libros de la Compañía, 

9 procediéndose a anular el certificado de aportación correspondiente 

10 extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. La exclusión u retiro de un 

11 socio, que opera de conformidad con la ley y lo dispuesto en este estatuto, 

12 no será causa de disolución de la Compañia. La participación de cada socio 

13 es transmisible por herencia. Si los herederos del socio fallecido fueren 

14 varios, estarán representados en la Compañía por la persona que ellos 

15  designaren. 

15 "IBTÍGURO: INDIÉGIIO: REPRESENTACIÓN. Todo socio podrá hacerse 

17 representar en las Juntas Generales, mediante carta que tendrá el carácter de 

18 especial para cada Junta, a no ser que el representante ostente Poder 

19 General legalmente conferido. 

207 O BCIMO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- 

ZN Además de los derechos concedidos por la ley a los socios, estos tendrán los 

22 siguientes: 
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E “Á ser elegidos para diferentes funciones de la compañía ; o Ú) A solicitar a los administradores los informes que necesitaren y que tengan 

lación con los negocios sociales y siempre que no implique ingerencia en la 

Aiministración;   

¿ap A intervenir a través delas Juntas Generales en las decisiones y 

deliberaciones de la Compañía, personalmente o por medio de representante



      

   

ADO; LUV ZAMBRANO LARREA a ag 
pe RA 

o:mandatario, constituido en la forma que se determina enel -COntrato:lsmmia> 

AX er los beneficios que le cormesponde a prorreta.de: la: participación: — *: 

“Was demás que se establacioren en este contrato y las" que ¡cóneian de: + 

manera especial en el artículo ciento dieciséis de la Ley'der Compañías! —* 

  

  vigente. 
cl dei ñ 

A'maás de las obligaciones establecidas, por la ley, los :socios!:tendrán*tlas!  *“ 

  siguientes: 0 dl 

' 4)" A prestar su colaboración en las funciones para las que fuere: nombiiiozor 1 

elegido” y cumplir con las comisiones que se le encomendare'siemprequeñel: —"* 

socio diere su consentimiento para ello; A 

Y de la realización de todo acto que implique: ingerencia: en la: 

£ 

atúministración ; —— rial El 

a 
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e): A rendir las garantias -que se le solicitare para el desempeñisedesisun» 80 

torones de administrador o Gerente, sl ael lo hubiere resuelto FlelsYus 0 
General de Socios y, tii A 8 
de) Todas:-las demás que se establecieren en asta contratos ysgentimeneras ++ 

especial las que consten en el Artículo CIENTO DIECISIETE?(147)tde levLey> 0 

de Compañias. ini Lu 

, reriemesoarmnenrencenecaneesse CAPÍTULO TERCERO *9HMheteccrtmtrepepe 01 

(21. DEL''GOBIERNO Y ' ADMINISTRACIÓN DELA COMPAÑÍA;:ORGANISMOS; — ** 
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1 de Socios es el órgano Supremo y estará integrada por los socios de la 

2 Compañía legalmente convocados y reunidos. Toda Junta General de Socios 

3 será presidida por el Presidente y actuará en la secretaria el Gerente, en 

4 su ausencia actuarán las personas elegidas por los concurrentes.-- 

5 ARUEÓ DECIMO QUINTO: DELA' JUNTA GENERAL ORDINARIA Y SU 

6 CONVOCATORIA.- Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

7 al año dentro de los tres meses posteriores a ta finalización del ejercicio 

8 económico de la Compañía, previa convocatoria hecha en uno de los 

9 diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia, 

10 Las convocatoria deberá ser suscrita por le Presidente o el Gerente o por 

11 ambos y deberá ser realizada con ocho dias de anticipación, por lo menos, al 

12 fijado por la reunión . Sin embargo, No será necesaria la convocatoria por la 

13 prensa y, se entenderá convocada y válidamente constituida la Junta, cuando 

14 estuviere presente todo el capital social pagado y los asistentes a ella 

15  resueívan por unanimidad la celebración de la misma , con determinación de 

  16 los asuntos a tratarse en ella. 

17 — MERICULO: DÉCIMO. OEXTO: DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

18 CONVOCATORÍIA.- Las Juntas Generales Extraordinarias serán convocadas por el 

19 Presidente o el Gerente o por ambos, en la misma forma prescrita para (a 

20 Junta General Ordinaria, a iniciativa propia o a petición de uno o más 

socios que representen porlo menos el diez por ciento, (10%), del capital 

5 social. Dicha solicitud deberá ser hecha por escrito para tratar los asuntos que 

4 

e indiquen en la misma. Si los administradores se negaren a convocar | 
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icha Junta General, a petición de los socios que representen por lo menos 

el diez por ciento del capital social, estos podrán hacer uso de derechos que 

MA
CH

, 

les confiere el Artículo CIENTO VEINTIDÓS, (122), de la Ley de Compañías. 
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27 No hará falta la convocatoria por la presenta y la Junta se entenderá 

28 convocada y válidamente constituida, en cualquier tiempo y.lugar del territorio 

po
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+ nacional): para tratar cualquier asunto relacionado con los negociosde les? 
Compiñia, siempre y cuando se encuentre presente: todo'-el-capital piigado y! < 

.. los. asistentes a ella acepten por unanimidad en la celebración -dif'la»miéma y: € 

les asuntos a tratarse en la reunión. iii ooh   

concurrente que represente por lo menos la mitad del capital pagado en la primera?  "” 

convocatoria y con el número de socios presentes en segunda convocatoria, 0
 

1 deblendo expresarse así en la referida convocatoria, no obstante, la vunta General: 1: 

también - podrá reunirse de confotmidad con lo dispuesto en+el «ARTÍCULO! — * 

DOSCIENTOS OCHENTA, (280) de la Ley de Cp el 

OU + resoluciones dea: "hjunaecioracalen | 
se: tomarán por mayoría de votos del capital pagado concert Mena 

6. reunión, és votos en blanco y las abstenciones seeumerán, iemayoriet 

O atribuciones de la art Carra so aa . 

9 - aj Nombrar al Presidente y al Gerente, a los mismos 'que tes designs? er 

    

    

  

  

  

  

a funciones;-- lib baaa dal de 

£pI- ' BITTonOter y aprobar anualmente:el Balance: General y el Estado de Pérdidas: '.fS 
: , “y Ganancias de la compañia; A SS   

, y tordo! det 2%. SS $ guovoner el roparto de uds, amortización de” pérdidas >y+tondo' del 

Belda Legal; : id 

sor sobre” el aumento y disminución de '"capital' ¡*próoga ag ES 

26 gréffcinolución anticipada y cualquier otro' acto concemiente;a la compañtasi 1 
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28. Aríocas las demás atribuciones que le confiere la“Ley"y"“tos: presentes! BN. 
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ABG. LUIS ZAMBRANO TARREA -CINCO- f. 
NOTARIO - FEXTO - MACHALA 

Estatutos.   

'IUTICGULO:-VIQÉIMMO: PUNIERO. + Para el desempeño de las funciones de 

Presidente y Gerente no se requiere ser socio, durarán cinco añosun yus 

funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente, aún cuando termine el 

periodo para el cual fueron elegidos los Administradores continuarán en 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazados salvo en el caso de 

destitución. 

AICA O Mich SEGUADO.- En caso de falta temporal o transitoria 

  

del Presidente y del Gatiiite serán  subrogados de conformidad 

con las resoluciones que adopte al respecto la Junta General convocada 

para el efecto. 

ARTIGO VIBAÉSIMO: FERÍGERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son 

  

atribuciones del Presidente a más “de las fijadas en la Ley y otras 

disposiciones de estos Estatutos; las siguientes : —_—__—__———  _—_—-- 

a) Administrar, organizar y conducir los negocios de la COMPAÑÍA; -e-remeocaamananiaamam 

b) Suscribir conjuntamente con el Gerente los certificados de aportación de ta 

compañia;   

c) Supervisar la contabilidad de la compañla y, ———_e_mmannmemnes 

d) Ejercer las demás atribuciones y cumplir con las obligaciones que 

emanaren de la ley, de este Estatuto y de la Junta General de 

Socios. 

ARZÍGANOSAMQÉRIMO=<+ CUARTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- Son 

atribuciones del Gerente, a más de las fijadas en la Ley y otras disposiciones 

  

  de estos Estatutos las siguientes: 
1 

]» Administrar y — dirigir la compañla y sus negocios: de acuerdo a las 

disposiciones fijadas por la Junta General;   

b) Elaborar anualmente un informe sobre la marcha de la compañia el 

mismo que se acompañará al Balance General, Estado de Cuenta de Pérdidas
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. 15 Compañías. 

218 AS Los socios fundadores eligen: para 
: 17 desempeñar el cargo- de -Gerentede e OA 

-, 18, HUGO MANFREDY_N VALAREZO_ ROMERO y autorizan a la Doctora Nardi 

23 ¿3 esca, 

-—AABG, LUÍS ZAMBRANO LARREA 

  

+ y Ganancias y el Proyecto de Distribución de Utilidades que serán sometidos a 

consideración y resolución de la Junta General de socios; 

  

£)._Nombrar, remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados y 

trabajadores de la Compañía conforme al presupuesto distributivo aprobado 

por la Junta General y,   

d) Cumplir y hacer cumplir les resoluciones de la Junta General, mmm 

- ARES UUATO 3 REPRESENTACIÓN LEGAL. La 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial en todos las actos y contratos y 

ante cualquier autoridad o institución la ejercerá individualmente MMMMMNND? 

quien tegitimará su intervención con su nombramiento legalmente aceptado e 

11 inscrito en el Registro Mercantil. 
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5: 12 ARG ACÓAlade "eoRiecón y control de la compañia 
13 estará a cargo de un comisario elegido por la“ Junta General de socios 

14 quien tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la Ley de 

  

  

e A 

* 19 Bustos «Romero, para que realice todos los trámites relativos a la 

  20 constitución de la Compañía. 

: 21. CLÁUSULA FINAL. Agregue usted, señor Notario todas Jas demás 

22 formalidades: de Ley para la validez y perfeccionamiento de la presente 

  

: e 
EE SoctorA NARDI BUSTOS ROMERO, matrícula número cuatrocientos 

Y y elnco del Colegio de Abogados de El Oro. 

26 

  

'A AQUÍ LA MINUTA , la misma que queda elevada a 

PE Pública para que  surtan los efectos de Ley. Se 

28 Jobsarveron los preceptos legales que el caso requiere y leída que 

v
d
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Forma 29 

Banco de ' 
Machala £ 
EL BANCO DE EL ORO : 

CERTIFICAMOS: 

QUE en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros la Cuen 
ide de. integración de capital de la compañía GMIIMINTORAE> 

EYDA., “con .i4a. siguientes aportaciones: e 

1 

i 

4 

Señor Hugo Manfredy Valarezo Romero S/. 1.998.000 ] 
Señor John Patricio Izquierdo Matamoros 1.000 A 
Señor Johnny Segundo Villacrés Chiriboga 1.000 

: SL SEBIEROS.: 

0 SON: DOS MILLONES,00/100 SUCRES.= 

Machapa, 2» toda Pebcéro de 1998. 
| 
y 

i 
J 

OZ BANCO DE MACHALA S. A.,  * 3 

AS 200 LS, Les y 
” Adela Mus de “ranas O : 
cs VICEPRESIDENTA SECRETARIA 3 

$ 
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A MATRIZ: 9 de Mayo y Rocafuerte (esq). Tell: 930100. Telex: 04-3979 Banmac. Ed. Fax: 922744, Machala, Ecuador 
AG.: LA BAHIA. LAS BRISAS, EMELORO, AUTORIDAD PORTUARIA, EL GUABO, PUERTO BOLIVAR, PORTOVELO, PONCE ENRIQUEZ, HUAQUILLAS, 

SUC.. + GUAYAQUIL » QUITO » CUENCA » QUEVEDO + SANTA ROSA + PASAJE + NARANJAL + ZARUMA » PIÑAS 
a 

 



. 

>? 

11 

42 

13 

14 

15 

16 

47 

18 

  

=O0CHO-= 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

les fue a los comparecientes el presente título integramente por miel 

Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo 

  lo que doy fe. 

  

  

  

C.C.No. 070109158-9 

  

  

C.C.No. 070110211-3 

AB REA 

NOTARIO - SEXTO -  MACHALA 

3 Ab. Lute 4ambreno Larrea 
5 NOTARIO PUBLICO 3EXTO 
3 MACHALA « EL 480 - ECUADOR



   

      

FTE MI, En fe de ello confiero 

  

SE OTORGO 4 

    

e GUAL A SU ORIGINAL, en ocho 

NOT” AO que sello y TM 
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ABOGAD EA 
NOTARIO -= SEXTO -= MACHALA 

Ab. Luís z, MB. RANO á MO PURO Seo 
na Ma 0 e á $ «Ke 

en el Articulo Tercero de la Resolución No. $88-8-1-1-0122, de 
A 

16 de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, dictada por la 

4 señora ABOGADA OLGA PAZMIÑO ABAD, INTENDENTE DE Oo 
COMPAÑÍAS DE MACHALA, habiéndose tomado nota de la 

aprobación de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía > 
CONSULTORA RIDRESUR CIA. LTDA., al margen de la matiz que 

  

reposa en los Archivos de la Notaría a mi cargo.- 

Machala, a 17 de Febrero de 1998 

[A 

EA 

NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

Ab. Luis Zambrano Larrea 
NOTARIO PUBLICO SEXTO 
IuaMilela Pr



FICO: Que en cumplimiento. de. “Jo . dispuesto - en la 

Resolución -:'No. 98-6+1-1-01B2, : díttada . por la. : señora 

Intendente de Compañías de- Machala, - el ::16 de Febrero 

de 1.998; queda inscrita ésta Escritura en “el Registro 

Mercantil con el , No. 105 y _Gnotada en el Repertorio 

bajo el No. 240.- Machale, a  dieciocho.de Febrero de 

mil novecientos noventa y ocho.- El'Registrador Mercantil.- 

   y REGISTRADOR MeR.ANT 

h. oz CANTON MACHALA ,    
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 

copia auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el' señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a dieciocho de Febrero de 

mil novecientos noventa y ocho.- El "Registrador 

Mercant1l.-—X-X-X-X-X-X-X-=X=X-X-X-X-K-R=X-X-=K-X"X-X-X-X-X-X-X-X 

   

  

   
ARLOS MIGUEL 6: 

BEGISTRADOR MERCANTES 

DL CANTON MACHALA 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de  seís 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida y
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